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Chachapoyas, 11 de julio del 2023 
OFICIO N°079-2023-CTVC/AMAZONAS BAGUA 
 
Señor: 
GUILLERMO GUSTAVO BAUTISTA VELÁSQUEZ 
Jefe de la Unidad Territorial – Amazonas 
Programa Nacional de Alimentación Escolar – Qali Warma 
Ciudad.- 
 
Asunto: Se ALERTA tres (03) CASOS 
 
De mi especial consideración:  
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo 
manifestarle que el Comité tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento 
de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así 
como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales.  
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los 
siguientes casos. 1 

- CASO N° 060-2023-CTVC/BAG              
- CASO N° 061-2023-CTVC/BAG 
- CASO N° 062-2023-CTVC/BAG               

           
  

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma.  
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted.  
 
Atentamente,  

 

 

Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando:  

1) Una conclusión sobre el CASO; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.  
2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al 

CASO; o la medida correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe 
adjuntar documentos que demuestran la acción correctiva.  

3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando 
normas o documentos que así lo demuestren.  

4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la 
condición y proceder a dar solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
De lo contrario si quedara al menos uno de ellos sin solución, entonces se considera como CASO 
PARCIALMENTE RESUELTO.  

 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.    

http://www.ctvcperu.org/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA  
Teléfono de Bagua: 942157610  

Teléfono Nacional: 942160511 
 CASO  N° 0060-2023-CTVC/BAG 

                                                                                 

PROGRAMA SOCIAL: QALIWARMA 
1. FECHA DE 
REGISTRO: 21/06/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: SALAZAR GOLAC SEBATIANA 3. NÚMERO-
DNI: 40490702 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA DE COCHAMAL 

5. CARGO: PRESIDENTE 
                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 21/06/2023 

7. DEPARTAMENTO: AMAZONAS 8. PROVINCIA: RODRIGUEZ DE MENDOZA 

9. DISTRITO: COCHAMAL 10. 
CCPP/DIRECCIÓN: COCHAMAL 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

0261719-IEP-18214 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 64 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 03 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Durante la visita realizada el 21/06/2023 por los integrantes del CLTVC de Cochamal, acompañados 
por el equipo técnico del CTVC, se llevó a cabo la vigilancia de la prestación del servicio alimentario 
del PNAEQW en la IEP-18214, con código Modular 0261719. A través de la ficha de vigilancia V-100-
2023-BAG-Q, se identificaron los siguientes puntos críticos: 
 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS:  
Durante las acciones de vigilancia, la presidente del CLTVC pudo constatar que, según el acta 
de entrega y recepción de alimentos N° 14385, con fecha del 16/05/2023, correspondiente a la 
tercera entrega, el programa entregó 66 raciones. Sin embargo, en el acta de entrega N° 20293, 
con fecha del 13/06/2023, correspondiente a la cuarta entrega, las raciones han disminuido a  
62. Según la información proporcionada por el presidente del CAE, esto resulta perjudicial, ya 
que actualmente la institución cuenta con 64 alumnos matriculados, lo cual genera un déficit de 
2 raciones. Esta situación estaría afectando el cumplimiento de la RDE D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE. (Ver la ficha de vigilancia, Anexos 02 y 03). 
 

2. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO ESTA PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE 
ANIMALES E INSECTOS: Durante la vigilancia, se constató que el almacén presenta dos 
ventanas rotas y sobre la puerta de acceso no cuenta con protección. Estas condiciones 
podrían facilitar el ingreso de animales e insectos al área. Es importante señalar que esta 
situación podría contravenir lo establecido en la RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° 
D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE (Ver ficha de vigilancia, anexo 04 y 05)  

 
3. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA 

LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO: Durante la vigilancia, se observó que el almacén no estaba 
limpio, ya que se encontraron rastros de polvo de pintura roja en la ventana. Según la 
información proporcionada por el docente, se determinó que la pintura ingresó desde el exterior 
a través de la ventana rota. Además, se notó la presencia de otros objetos en el almacén que 
no corresponden al servicio alimentario, como vasijas, útiles escolares y una red de vóley. Por 
último, se encontraron desperdicios tanto en la tina como en el suelo del almacén, lo cual indica 
que no se están aplicando las buenas prácticas de manipulación de alimentos ni se está 
gestionando adecuadamente los residuos sólidos. Es importante señalar que esta situación 
podría contravenir lo establecido en la RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000187-
2023-MIDIS/PNAEQW-DE (Ver ficha de vigilancia, anexo 06 y 07) 



 

 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
1. Se recomienda al programa social que cumpla con lo estipulado en la RDE D000259-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE dentro del plazo establecido, a fin de garantizar la provisión de raciones 
de alimentos para todos los alumnos matriculados. Es esencial que se realicen los esfuerzos 
necesarios para completar las raciones requeridas y evitar cualquier déficit. Esto contribuirá a 
asegurar que todos los estudiantes beneficiarios reciban los alimentos necesarios, 
promoviendo su bienestar y cumpliendo con los objetivos del programa social. Asimismo, se 
insta al programa a realizar un seguimiento constante para evaluar y corregir cualquier 
desviación o incumplimiento que pueda surgir durante el proceso de provisión de alimentos. 
 

2. Es fundamental cumplir con las disposiciones establecidas en la RESOLUCIÓN DIRECCIÓN   
ECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. Revisar detalladamente los requisitos y 
lineamientos establecidos para garantizar el cumplimiento adecuado en el almacenamiento de 
alimentos y las prácticas de higiene. 
 

3. Brinda capacitación adecuada al personal encargado del almacén sobre buenas prácticas de 
manipulación de alimentos e higiene. Esto incluye la importancia de mantener el área limpia y 
segura, así como la identificación y reporte de posibles problemas, como ventanas rotas o falta 
de protección en las puertas.  
 

4. Es fundamental que el Programa Social asegure un monitoreo y supervisión constante en las 
Instituciones Educativas a fin de garantizar que los miembros del CAE estén plenamente 
familiarizados con las directivas y el manual de Gestión del Servicio Alimentario, y que los 
implementen de manera adecuada a lo largo del año en curso. Esto permitirá asegurar el 
cumplimiento efectivo de los lineamientos establecidos y garantizar la calidad y seguridad de 
los alimentos proporcionados a los alumnos. Asimismo, la supervisión continua ayudará a 
identificar cualquier desviación o problema en la ejecución del programa, permitiendo una 
pronta corrección y mejora de las prácticas. La capacitación regular y la comunicación efectiva 
con el personal involucrado son elementos esenciales para promover una gestión eficiente y 
lograr los objetivos trazados en términos de alimentación escolar. 
 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (01) 

 
Anexo N° 01: Ficha de Vigilancia V-100-2023-BAG-Q. (03 folio). 
Anexo N° 02: Acta de entrega y recepción de alimentos 143485 (Tercera Entrega)  
Anexo N° 03: Acta de entrega y recepción de alimentos 202913 (Cuarta Entrega)  
Anexo N° 04: Ventana rota 1  
Anexo N° 05: Ventana rota 2 y rastros de polvo de pintura seca de color roja 
Anexo N° 06: Fotografía donde se observa otros objetos que no pertenecen al área de almacén de 
alimentos.  
Anexo N° 07: Fotografía donde se encontró desperdicios en la tina y suelo del almacén 

 
 
 
 

 



 



 
 



 
 



 

Anexo N° 02: Acta de entrega y recepción de alimentos 143485 (Tercera Entrega)  

 
  



 

 
Anexo N° 03: Acta de entrega y recepción de alimentos 202913 (Cuarta Entrega)  
 

 
  



 

Anexo N° 04: Ventana rota 1  

 
 
Anexo N° 05: Ventana rota 2 y rastros de polvo de pintura seca de color roja 
 

 
  



 

Anexo N° 06: Fotografía donde se observa otros objetos que no pertenecen al área de almacen de 
alimentos.  

 
 

Anexo N° 07: Fotografía donde se encontró desperdicios en la tina y suelo del almacén.  
 

 

 



 



 

 


